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Con fecha 19 de mayo de 2020 tuvieron entrada en la Unidad de Información 

de Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública una 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, presentada por la persona indicada en el encabezado de esta 

resolución, solicitud que quedó registrada con el número 001-057076: 

“Asunto: Porcentaje de resoluciones estimatorias 

Dada la inutilidad mostrada por el derecho de acceso a la información, 

demostrada por la cantidad de peticiones que he realizado y que con 

argumentos más o menos peregrinos deniegan, quisiera solicitarles 

información acerca de los porcentajes de resolución estimatorios que 

tienen las solicitudes de acceso a la información, para que, si no se han 

dado cuenta ya, sean conscientes de que su trabajo es realmente 

prescindible.” 

Con fecha 20 de mayo de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 

resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, de acuerdo con lo establecido en el art. 

22.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, indicándole que puede consultar la 

información solicitada en el Boletín Estadístico del Portal de la Transparencia 

de la Administración General del Estado, documento elaborado por la Dirección 
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General de Gobernanza Pública que, con una periodicidad mensual, se publica 

en la página web del Portal de la Transparencia de la Administración General 

del Estado (dentro del apartado “El Portal en cifras”) con el fin de ofrecer al 

ciudadano una herramienta de conocimiento clara y fiable acerca de los 

aspectos más relevantes de funcionamiento del mismo. 

En este sentido, en dicho Boletín se resume la actividad acumulada del Portal 

de la Transparencia desde su puesta en funcionamiento el 10 de diciembre de 

2014, coincidiendo con la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

hasta el momento presente; se desgranan los principales datos en relación con 

la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública tramitadas en el 

ámbito de la Administración General del Estado (incluido el dato de los 

porcentajes de resolución estimatorios que tienen las solicitudes de acceso a la 

información por el que usted se interesa); y se informa la actividad en las redes 

sociales de la cuenta de Twitter y canal YouTube del Portal de la 

Transparencia. 

Puede acceder al Boletín Estadístico del Portal de la Transparencia de la 

Administración General del Estado en el siguiente enlace: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/Portal-en-cifras.html 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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